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SERVIDOR PÚBLICO DE CONTACTO
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Teléfono:7779932613
Correo Electrónico:leonardo.silva@morelos.gob.mx

I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Código de Conducta que se presenta será
una herramienta útil para dar a conocer a las personas servidoras públicas de la Secretaría de Turismo, los
principios, valores, actitudes y comportamiento ético bajo los cuales deberán conducirse en el ejercicio de sus
atribuciones, para el cumplimiento de sus funciones, planes, programas, proyectos y acciones que tienen
encomendados, con la finalidad de prevenir posibles actos de corrupción.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL es un instrumento interior
de dicha dependencia, enfocado y dirigido a las personas que ahí laboran. De modo que no genera costo alguna
para la ciudadanía; y en cambio representa beneficios para la población. Particularmente para quienes tienen
cualquier tipo de involucramiento con el turismo.
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